
Eúnes 4* de «Agosto de 1870.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio. de todas las pensionistas, los capitanes mico, quedando pendientes de aprobación 
varios artículos del mismo.generales de distrito, comandantes ge-¡ 

neralés y gobernadores militares de las ।
provincias harán que se publique en los i Sesión f/ctraordiñaría del dia 13 con
Boletines de las suyas respectivas, asi asisiencía de la misma ¡unta.

Núm. 189.
oüBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hadenda.—Clases pasivas.—Circu- 
^f-EI Excmo. Sr Capitán general de 
lisias con oficio de 28 del actual 
mebiremiii lo para su publicación la 
benque á la letra dice asi;

"ñSeñor Ministro de la Guerra dice 
hoy a| Presidente del Consejo Supremo í 
’Ca Guerra lo siguiente:
^Consecuente á la comunicación del 

wior Ministro de Hacienda de 14 del 
^actual, S. A. el Regente del Rei- 
•" ha tenido á bien disponer lo si-

1.° Se procederá por ese Con
Supremo y con la mayor actividad 

•j;’hle á clasificar de nuevo todas las

como en todas aquellas publicaciones en 
que llegue á noticia de los ayuntamien
tos las disposiciones de! gobierno.»

De órden de dicho señor ministro lo 
traslado á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid de julio de 1870. 
—El subsecretario—José S. Bregua.»

Y he dispues'o se inserte en este Bo
letín oficial para que llegando á cono
cimiento de lodos ios que se hallen in
teresados en las precedentes disposi
ciones puedan darles el debido cum
plimiento. Palma 29 de julio de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

Se aprobaron los articolos del presu
puesto que en la sesión anterior quedaron 
pendientes de aprobación.

Sesión del día 30.

Se acordó pagarse á los quintos de este
año los cuarenU escudos á cada uno acor-

Núm. 190.
ATONTAMIENTO DE POLLENSA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de 
este afio económico, estará de manifies-

la conté lacioo que ha de dársele, autori- . 
zando al señor presidente para que mere
ciendo su aprobación dicha contestación la 
dirqe inmediatamente al M-fendo Sr. Dean, 
dan ola el a juntamiento por apr bada.

Acordóse abrir una suscripción volun
taria para suf.a¿ar los gast-s que acarree 
la functoi) que se verifica desde inmemo
rial en celebración de la festividad ue San 
Juan Bautista.

Sesión del dia 20.

En vista de un oficio de la junta pro
dada en la Sesión del día seis del adual. vincialde primera enseñanza en q .e acom- 
Alayor 20 de julio de 1870. — El presi-' pañ« las solicita les de los aspirantes á la 
dente, Lwenz- Puns.—P. A. dei A.—Ba- ..  a'' '"t" L '4 'escuela elemental de esta ciudad para que
silio Pona, secretario.

Núm. 192.

Piones que hubiesen sido otorgadas 
. h^jecion al proyecto de ley de 20 de 
S°de 1862, puesto en vigor por la de 

junio de 1864, y 3 de agosto de cu ,.v .« .......
k ^-asi como todas aquellas que no se . desde el día L° al 6 de agosto próximo ■ 

fundadas en otras leyes generales ' - - - -
Reciales y esté consignado su pago 

p .^a de las Cajas económicas de la
—2.° Todas las pensionistas á

?eQes comprenda la anterior disposi-

¡ AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA

Estrado de los acuerdos mas impoi tantas 
tomados por este aguntanuemo durante 
el mes de junio últi no y aprobado por 
el mismo en sesión de 4 del que nye.

Sesión extraordinaria del día 6.

se proceda al nombramienio del maestro 
que debe d semp3ñaria, acordó el ayunta
miento por unanimidai «ie votos cnf rir 
la referida escuela á D. Juan Luis Oliven, 
y que se diese de ella c nucimienlo á la 
expresada juma con devolución de los ex

; pedí en les.
Se a< ordó ingresar treinta escudos en la 

de.osilaría déla cárcel del partido a cuen
ta de lo que se adeuda por atenciones car
celarias y quede los primeros ingresos se 
cubrirse tan interesante servicio, dando de 

; ello conocimiento al señor subgobemador 
de esia Isla en conlesL.cioa a su oficio de

to en la secretaria de la corporación

ambos inclusive á efei ios de reclama
ción. Pullensa 29 de j dio de 1870.— 
El Presidente, Pedro Ñoy,—P. A. del 
A.—Miguel Capllonch.

- 18 del que cu-sa.
Votación definitiva del presupues'o mu- Atendido lo manifestado por el señor 

nicip«l y arbitrios que bao de regir en el gobernador de la provincia en com-rntca- 
, ejercicio económico de 1870 á 1871. । cion de once del actual, a ordó el ayuma-

¡ miento anunciar por última vez a losdeu- 
Sesion ordinaria del día 6. • í dores del imp esto pusonal, que de no 

* hacer efectivas sus cu-nas dentro el tér-

JD Presentarán sus solicitudes en las 
^hüias generales de los Distritos, ; 

.j^hdancias generales ó gobiernos mi- 
tí de las provincias, quienes por el 
¡gpClo regular y sin pérdida ninguna 
■?lemPo, las remitirán al consejo su-

Ia guerra.—3.° Dichas solici- 
no necesitan documentarse, y basi 

¿d^Ue contengau con exactitud la fe- 
declaración del beneficio, la 

económica por donde perciben sus 
el nombre y apellidos de la re- 

diipinle ^el causante, asi como el de 
¡.1 cn que primero recayó el derecho 

trasmisión de pensión. — 4.° 
este asunto de gran urgencia 

í ,. '*5 especiales circunstancias que en 
^"^^ ’̂en, ese Consejo supremo le 
hias p Preferencia entre todos los de- 

ictando las disposiciones quejuz- 
•l ni2c°nvenientes con objeto de que en 

breve posible se lennine la 
a C aleación.—5.° A fin de que । aprutiu ueuuiuvamcuiü ci 
^^posicion llegue á conocimiento to para el servicia del actual

Núm. 191.
Se aprueba el ectraclo de los acuerdos mino de ocho dias, se emplearían contra 

mas impoilantes lomadas por este ayunta- ellos los medios coercitivos establecidos
miento durante el mes de majo último, 
acoroamio su remisión á la Excma. Dipu
tación provincial.

por la ley.
Cons guíente á lo dispuesto por las Di- 

recciom-s generales "el Tesoro j contabili- 
___________  _ r_ _ _ dad de Hacienda pubbca; aci.r-'ó el ayun- 

Estracto de los acuerdos mas importantes fradia de San Juan Bauiisla á D. Jaime । tamienio pedir la fonml-zacibn de las com- 
‘_____________________ ‘____ ‘ “ 1 pensaciones m miadas admitir de lo que

adeuda por cupos del impuesto personal.

a y u n t a mie n t o  d e a l a y o r .
Se nombra ma ordumo pavés de la co-

tomados por este ayuntamiento durante Torrent conductor del predio Pallarela, en 
el mes de tumo Mimo. reemplazo de Rafael Gomes ausente ce lael mes de jumo ^Ihmo.

Isla.
Sesión del dia G.

Leída el acta de laan’erior fué aprobada.
Después se acordó «tonar á cada uno 

de los quintos del actual reemplazo la can
tidad de cuarenta escudos.

Sesión del día 15.

Se acordó librar dos certificaciones de 
posesión de fincas.

En vista de un oficio del M. I. Dean de
esta catedral Tascribicndo otro del mayor- 

mos de San Pedro de este año. I domo eclesiástico -le la cofradía de San
' Juan Bautista en que preterid- esia no es- 

Sesion extraoTdmarw con asistencia de la tar obligado á dest-m eOnr dicho cargo y 
Junta de Presupuesos, acidia 42. ¡emplea frases in-onvement-s; acordo el 

• ayuntamiento nombrar un» C‘'mis«on com- 
Se aprobó definitivamente el presupues- puerta de los sefiore.* concejales i). Juan 
para el servicia del actual año econó- I Tremo! y D Juan ^abater para redactar

¡ Seguidamente se mimbraron mayordo-
1 Aa Can Unrlrn PQu a añn

Sesión del día 2'.

Habiendo sido aprobado por la Excelen
tísima Diputarían provincial el expediente 
de subasta y remate de los puestos <1e ven
ta de carnes de la pinza de abastos de esta 
ciudad señalados cm ios números 2, 4 y 
7 para el «ño eco, ómico de 187ü a 1871; 
acordó el aj untamiento q iedase abierta la 
subasta hasla el 5 de julio próximo de los 
demás puesto^ números 1, 3, 5 y 6 y que 
se diese conucimi' Dt° de su resultado á di
cho cuerpo pr'>vi cial.

Dada oueaia de un oficio del señor sub-
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2 . ...... _
gobernador de esta Isla en que trascribe 
otro de la Fxcma. Diputación provincial 
participando haber declarado nulo el acuer
do tomado por la junta municip I en la se
sión celebrada en 6 del qm* rige, en que 
se fijó definiiivam'-nte el presupuesío c >r- 
respondiente al año e onómic. de 1870 á 
1871; acordó el aynnlami nto íue-en cita
dos de nue^o para manana á las diez de 
ella, todos los señore regid -res y voc des 
asociados para la celebración de la junta 
general que esiable- e la ley de 23 de fe
brero de 1870, al objeto de acortar arbi
trios con de tino á cubrir el déficit del ex
presado presupuesto.

Se acordó dar conocimi n’o á la junta 
pericial de lo dispuesto por la Administra 
cion económica de esta provincia en su cir
cular de 19 del que rige, referente á la 
formación de los repartos para la contri 
bueion de inmuebles, cultivo y g.na leria 
del próximo año e onómico de 187o á 71, 
á fin de que, sepr- ceda sin levantar mano 
al repartimiento individual del cupo coo- 
tribulivo que ha cabido á esta población.

Sesión exlraordinaria del día 28.

Votación definitiva del presupuesto mu
nicipal y arbitrios que han de regir en el 
ejercicio económico ue 187 • á 1871. Cin
dadela 7 ‘te jmio 1870.—El presidente, 
Manuel Salou. —P. A. del A.—santiago 
Simó, secretario.

Núm. 193.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente jues 

de primera msían^a del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto se hace 
saber que para el remate de los bienes 
embargados á Miguel Capó y Marlorell 
de esle vecindar o en los términos que 
quedan consignados en el edicto inser
to en el Boletín oficial de la provincia 
número quinientos -treinta y dos corres
pondiente al dia veinte y tres de este 
mes, queda señalado el diez y siete de 
agosto próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado. 
Palma, veinte y ocho de jubo de mil 
ochocientos setenta. —Sebastian Carras
co.—Por su mandado.—Ramón M." 
Ballcsler.

Núm. 194.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca 
a pública subasta por término de ocho 
dias una muía de unos ocho años de 
edad de pelo rosa, que ha sido embar
gada á Bartolomé BioH ini á instancia 
de D. Ramón Ballcsler y otro para pa
go de cierta canti ia I; y queda señalado 
para su remate el dia once de agosto 
próximo venido o en el juzgado de paz 
de la villa de Algai ;a á las once de su 
iLañana. Palma veinte y seis de julio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
M , Donnet.—Por su mandado.—An
tonio Tomás. •

Núm. 195. ' •
' Ouioó quisiere hacer póstura á un 

predio dénominado Las Algorfas sito en 
el distrito muni- ipal d - la villa de ('al- 
viáelquese compone de secano, oli
var, algarrobal, pinar y monte, con 
casas rúsiica y urbana en él construida 
del cual es propicia io Bernardo Roca y 
Pascual y us ifru tmiria su madre Doña 
magdalena Pascual Mi le aproximada
mente una eslension de doscientas cua
renta y nueve cuarteradas equivalentes 
en medida métrica decimal á diez y 
siele mil seiscieaias o heñía y seis áreas 
seienla y seis ceniiáreas cuatro -mil 
ochocientas diez y seis diez milésimas. 
Linda por \Wte con el p’ eilio Son Mar 
ti, i.or Sur <on tierras délos herederos 
de Martina Roca, por Levante con el 
predio Son Sastre y por Poniente con el 
lorr -nte púidico llama lo del mal Com- 
pañó: jos ¡precía lo en ciento veinte y 
un mil seiscientos cuarenta y ocho es
cudos: el que se saca á pú dica subas- 
la y por tér nino de veint dias á ins
tancia de D Francisco Agüitó y lilis 
socios. Acuda á los estrados fié est* 
juzgado el lia veinte y nueve de agos
to próximo venidero á las doce de su 
mañana hora señalada para su r male 
que >e le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho: si ndo condición 
esan sa que el comprad r no podrá en 
Irar en posesión de dicha finca hasta 
tanto que haya fallecido la referida 
usufructuaria Doña Magdalena Pascual, 
y que los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura y demás que 
ocasione el traspaso seián de cargo 
del mismo comprador. Palma veinte y 
seis dejiilio di* mil ochocientos seten
ta—Francisco Maria Donnet. — Por 
maníalo deS. S., Antonio M.a Rosse- 
lló y Ribera.

Núm. 196.
D. Facundo Diez Escudero juez de pri

mera instancia del distrito de Serra
nos de esta ciudad.

Por el presente rito, llamo y emplazo á 
todos los qno se crean con derecho á los 
bienes «ie D. An unió Martí y Chi^veri, de 
esta vecindad, para que imiro del térmi
no de vélate di s á contar d- sde la pu
blicación del presen e • n la Gaceta de Ma
drid, compan zcan en est- j -zgado por si 
ó por medio de apo erado competente á 
deducir su derecho con los documentos 
justificativos de su crédito.

.Pues así io he -icordado en provehidode 
once dM actual en los autos de concurso 
voluntario de aeree-lores á los bienes del 
citado Martí, promovi ios i or su procura 
dor I). Mai.uel Lorelu Serrano. Dado en 
Valencia á catorce -ie junio (i¿ mil ochot 
cient'-s sele ta.—Facón n» Diez.—Por su 
mandado, Fernando Torrero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección y eneral de los Registros Civil

y déla Propiedad del Notariado.

limo. Sr.: El R 'genle del Reino ha 
tenido á bien nombrar pira el Registro 
de la Propiedad de Pastriína;-de cuar - 
ta clase, vacanic por fallecimionlo del 
que lo desempeñaba, á D Antonio 
Arranz y Martin^, áelual fegl^irador dv 

la Propiedad del Barco de Avila, pro
puesto en la lerna formada por V. I.

De orden de S. A lo digo á V I 
á los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muidlos años. Madrid 15 
de julio de 1870.—Figuerola.—Señor 
Director general de los Registros Ci
vil y de la Propiedad y del Notariado

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Berga, de ter
cera clase, vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á Víctor Roquer, 
Registrador de la Propiedad do Sulso- 
n t, propuesto en la terna formada por 
V. I

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
pira los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
15 de julio de 1870.—F.gueroLi.— 
Sr. Director general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ORDEN.

Excmo. Sr.: Consecuente á la co
municación del Ministro de Hacienda 
de 14 del mes actual, S. A. el Regen
te del Reino ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

L° Se procederá por ese Consejo 
Supremo y con la mayor actividad , o- 
sible á clasificar de nuevo todas las 
pensiones que hubiesen sido otorga
das con sujeción al proyecto de ley de 
20 do mayo de 1862, puesto en vigor 
por la de 25 de junio de 1864 y 3 
agosto de 1866, asi comotodas aquellas 
que no se hallen fundadas en otras le
yes generales ó especiales y esté con
signado su pago en una de las Cajas eco
nómicas de la Península.

2 .° Todas las pensionistas áquie- 
nes comprenda la anterior disposi ion 
presentarán sus solicitudes en las Ca • 
pilauías generales de los distritos, Co- 
mandaucias generales ó Gobiernos mi
litares de las provincias, quienes por 
el conducto regular y sin pérdida nin
guna de tiempo las remitirán al Consejo 
supremo de la Guerra.

3 ." Dichas solicitudes no necesi
tan documentarse, y bastará que con
tengan con exactitud la fecha de la 
declaración del beneficio, la Caja econó
mica por donde perciben sus haberes, 
el nombre y apelidos de la recurren
te y del causante, así como el de aquel 
en que primero recayó el derecho, si 
fuera trasmisión de pensión.

4 .° Siendo este asunto de gran ur
gencia por las especiales circunstan
cias que en él concurren, ese Conse
jo Supremo le dará la preferencia en
tre lodos los demás, dictando las dis
posiciones que juzgue convenientes con 
objeto de que en el plazo más bre
ve posible se termine la nueva clasifi
cación.

5 .° A fin de que osla disposición lle
gue á conocimiento de todas las pen
donistas, los Capitanes generales de 
listrilo, Comandases generales y Go
bernadores militares de las provincias 
iarán que se publique en los BobUines 

de las suyas respectivas^ asi como en 

todas aquellas publicaciones ei 
llegue á noticia de los Ayunta™ 
las disposiciones del Gobierno enOs

De orden de S. A lo digo áV r 
para su conocimiento y efectos cn 
pendientes Dios guarde á V E 
chos años. Ma ^ri I 19 de julio de 15' 
-Prim.-Sr. Presidente del 
Supremo de la Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN. ri í
¡ ti

He dado cuenta al Regente del Reí. " 
no de la comunicación de V E fe" 
cha 30 de junio último, significándi i 
á esle Ministerio la conveniencia de 
que lodos los buhos y efe los que lie- 
guen á las Aduanas con deslino á los 
J fes de las legaciones esiablcidaseo 1 
Madrid se remitan sin previo aviso á i 
la Sección de Aduanas de esta capiíal; ' 
y desean lo S. A. simplificar cuanto 
sea posible el despacho de los efectos 
dirigidos al cuerpo diplom ¡tico extran
jero para evitarle molestias, siempre 
que la Haci nda se asegure de que no 
se cometen fraudes por personas que 
abusen del nombre ó de la confianza 
de los Agentes acreditados cerca del 
Gobierno español, se ha dignado dic
tar las disposi'iones siguientes'

1." Conforme se viene practicando 
hasta ahora, los Agentes diplomáticos 
i'Xiranjeros pedirán por conduelo del 
Ministerio de Estado la aplicado - de 
su franquicia en cada caso.

1.a El Ministerio de Estado dura 
Iraslado al d Hacienda, y este á la 
Dirección general de Rentas.

3/ Sin perjuicio de estos Irámi'es, 
las Aduanas fronterizas ó de costa en 
que se presenten bultos dirigidos á 
Agentes diplomáticos estranjeros ios 
precintarán sin esperar aviso, y lo» 
remitirán á la Sección de Aduanas de 
Mailri I, participándolo á la misma por 
el correo más próximo, y á la Direc
ción general de Remas por telégrafo.

Y 4* Tan pronto co :o la Dirección 
tenga noticia de 1a llegada de un bal' 
lo de diidia clase, pasará una .comu
nicación al Agente diplomático respec
tivo á fin de que esle pida al Minis; 
lerio de Esla lo el competente permi
so si no le hubi-ré p'dido, ó envíe 
persona que presencie el reconocimm0' 
lo si ya sebibiese de antemano cum
plido aqu 1 req lisito. , .

De orden de S. A. lo digo áV■ 
para losfin^s consiguientes Dios gud1' 
de á V. E. muchos años Madrid I® 
julio de i <879.—Figuerola.—-Sr.ruin1 
iro de Estado.

(Gaceta del 21 de jubo-i

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas —Xguas.
flta

Excmo. Sr : Oí-la la Sección 
de la Junta consuLiva de c 
tamales y Puertos,, y conf fíoa 
con lo propuesto por esa vi 
general, de acuerdo con lo jOfl, 
mado por el Goberoador; D1,Í)U ‘ 
Junfa de Agrícuhufá y A 
ro de la provincia do Oviedo,
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Serrano. —El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y PreildergasL

Menú del Reinos ha servido au- 
á D. Benito Suarez para que, 

eI derecho de propiedad y sin 
Licio de tercero, verifique la de- 

cion y saneamiento del terreno 
nianoso denominado la Lia nazgona, 
, existe en el Concejy de Canda
; v uiifige las aguas que nacen ó 
¿ven al mismo terreno; debiendo su i 

el concesionario á la condicio-! _ .
í -puiienles: ; forma y con el haber que por clasi
V’2 Se ejecutarán las obras con ’ ficacion le corresponda, á D. Carlos de 
.re»|o á la memoria y planas presen- i Rojas é Iglesias que la servía; que
me v baio la vigilancia del ingenie- ; dan lo satisfecho del celoé inteligencia

Suprimida en la nueva organización 
de las oficinas de Gobierno de la isla 
de Puerto-Rico la plaza de Jefe de Ad
ministración de primera clase, Direc
tor de Administración local de la cita-

¡ da isla, 
Vengo en declarar cesante, por re-

bajo la vigilancia del Ligenic- 
n -.He de la provin i i.

r Se ilará principio á los Ira-

iodo 
de

He- 
Ho» 
seo 
so a 
dial; 
acto 
■clos 
rao- 
Qpré 
e no 
que 

anza 
i del 
dic-

biiosen el plazo de seis meses, conta- 
¿Hcsde esla fecha, y q iedarád con- 
f|oidos en el término de un año.

3; Qn da obliguln el concesiona- 
rioá rsp lar ci.dquie.* serví lumbre 
publcaquc pu. da existir en el terreno 
üieacionado.

i.* Queda también obligado á la

con que la ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiseile 
de junio de mil ochocientos setenta 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
Ultramar, Segismundo More! y Pren
de rg asi.

Dado en San Ildefonso á siete de 
julio de mil ochocientos setenta. — 
Francisco Serrano.—El ministro de Ul
tramar, Segismundo Moret y Prender
gast.

Como Regente del Reino,
Vengo en promover á Jefe de Ad

ministración de tercera clase, Contador 
de la de primeros de la Sala do Indias 
del Tribunal de Cuentas del Reino, á 
D. José Antonio Luaces, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Contador del 
mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á siete do 
julio de mil ochocientos setenta. — 
Francisco Serrano.—Elministtode Ul
tramar, Segismundo Moret y Prendcr
gast.

Por consecuencia del decreto de es
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal del Ministerio do Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis 
tracion de tercera clase, Oficial, de la 
de segundos, en comisión, de dicha Se
cretaria, á D. Claudio Solano, que en 
la actualidad desempeña el mismo des
tino. • ■

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.— El ministro de Ultramar, Se
gismundo Morct y Prcndergast. •

iodo 
¡icos 

del 
< de

dará

fes, 
, en

iod-mnizacion á que refiere el pár- 
liío segundo de art. 103 de la ley de 
He agosto de 1860, si reclamase 
jjkiiodfmnizacion el pueblo á quien 
pertenezca el terreno.

5.a Terminadas las obras de desa- 
;uu. el concesion.J'io será dueño á 
perpeluidad del terreno saneado, y dis- 
Irulará de los demás derechos y pri- 
rilegios que de'-lara la legislación vi- 
^te á los trabajos de esia clase.

El Ingeniero J fe de la provin
cia, ó uno de los que están á sus ór- 
ik-es, procederá á practicar el des- 
hnledel terreno ánles de que se dé 
principio á las obras; siendo decuen- 
IHel concesionario los’gastos de es- 
12operación asi como los que ocasio- 

d servicio de inspección ó vigi- 
laocia.

Para la plaza de Jefe de Administra
ción de segunda clase, Secretario del 
Gobierno superior civil de la isla de 
Puerto-Rico, creada en la nueva or-
ganizacion délas oficinas de dicho isla, 

Vengo en nombrar á D. José An
tonio Canals, Jefe de Administración ce- 
sanie.

Dado en San Ildefonso á veinteisiete 
de junio de mil ochocientos setenta. 

' -—Francisco Serrano —El ministro de 
i Ultramar, Segismundo Monet y Prcn- 
' dergast.
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'• En atención á la exignidad del 
Propuesto de estas obras, se releva 
Concesionario de la obligación de 
•Miañar cantidad alguna como fianza 
tonlia de laejecmion del proyecto, 
borden de S. A Indigo á V E. 

P3ía su coaocimienio y éfecios consi- 
driles. Dios guarde á V. E muchos 
*• Mahid 14 de julio d ‘ 1870.— 
C^aray. - Sr. Dir -clor general de

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, á 15. Aníbal Alvarez Osorio, 
Jefe de Administración de segunda cla
se, Contador Decano de la sala de In
dias del Tribunal de Cuentas del Reino; 
quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con queha desempeñado dicho cargo, 
y proponiéndome utilizar sus servicios 
oportunamente.

Dado en San Ildefonso á siete de 
julio de mil ochocientos setenta. — 

¡ Francisco Serrano.—El Ministro de Ul-

Por consecuencia del decreto de es
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en promover á Jefe de la Sec
ción de Gobierno y Fomento del mis
mo, con la categoría do jefe de Ad- 
minislracion de primera clase, al Ofi
cial de la do primeros de dicha Se
cretaria D. Mariano Zacarías Cazurro.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendcrgast.

Por consecuencia del decreto de osla 
cha fijando la nueva plantilla del per
sonal del Ministerio de Ultramar.

Vengo en promover á Jefe de la 
Sección de Gracia y Justicia del mis
mo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, al Oficial 
de la de primeros de dicha Secretaria 
D. Manuel Gómez Marín.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — fMncrsco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prcndergast.

Por consecuencia del decreto de esta 
fecha fijando la nueva pl intilla dd per
sonal del Mioisteii) de U tramar,

Vengo en nombrar J f - de A Iminis- 
tracion de tercera clase, Ofi ■ial de la de 
segundos de dicha Secretaria, á I). Joa 
quin Adriaen^eos, Cont dor d ■ p imera 
clase cesante de la Sala de Imiias del 
Tribunal do Cuentas del Reino.

Dado en Madrid á doce do julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar. Sé- 
gismundó Morct y Prendcrgast.

Por consecuencia del decreto de es
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
trador de tercera clase, Oficial de la de 
segundos de dicha Secretaria, ñ Don 
Ramón de Mazon y Valcárcel, que en 
la actualidad es Contador de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y PrendergasL

públicas, Agricultura, Industria ’ tramar, Segismundo Morct y Prender-
• wittercio, 
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^hiendo remitido al Gobierno el 
u.llado de sus trabajos ¡a Comisión 

H^'illiva de Filipinas, creada por mi 
.-Mo i|e 4 (je dií íembre de 1869 

mformar acerca de las reformas 
L-1 an inlroducirse en el régimen

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, en comisión, Je

fe de Administración de segunda clase, 
Contador Decano de la Sala de Indias 
del Tribunal de Cuentas del Reino; á 
D. Facundo de los Río s y Portilla, 
Gobernador que ha. sido de varias pro- 

i vincias.

ioD 
105, 
ose 
úoO 
"ov* 
oR, 
lie-' 
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i Dado en San Ildefonso á siete de 
julio de mil ochocientos .setenta. —- 

t Francisco Serrano.—El ministro de Ul- 
1^. . ..... tramar, Segismundo Moret y Prcndor-

'1 nislrativo y económico de las ex- qast.
•^as Islas, .. -

en disponer se declare ter-¡ Como Regente del Reino,
I v . p c! encargo de la mencionada ' Vengo en declarar cesante, con el
JSb,n. como así que á los dignos in-1 haber,, que por clasificación le coi íes-

que han funnado pane de la ' 8 D/
se Le in i>. -.n nnm fe óc Ad ni i oís tracion de tercera ciase,I * la NS8 «S'le las granas-en nom- C9plaf]or (le |a de prjmeros de la Sala 

Noncia 'n i1"01 ' Y bu' n celo e iq - 1.^ indias del Tribunal de Cuentas del 
^rsup ^up: lan demostrado al eva-, Rq íh o ; quedando satisfecho del celo, é 

Daiin nniel|^0‘ . inteligencia con que* ha desempeñado
Madrid á vcinlisi tp d? junio dicho cargo, y prqponiéndome ulilizar

Ochocientos setenta.—Francisco sus servicios oportunamente.

Por consecuencia del decreto de es
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal del Ministerio de Ultramar, 

Venguen nombrar Jefe de Adminis
tración da segunda clase, Oficial de la 
de primeros de dicha Secretaria, á Don 
José limeño Agius, que en la actuali
dad desempeña el mismo destino. .

Dado en Madrid á doce de julio de
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

Por consecuencia-del decreto de es
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Oficial déla 
de primeros de dicha Secretaria, á Don 
Aníbal Alvarez Omrio Contador Deca
no cesante de la Sala de Indias del Tri
bunal de Cuentas.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano. — El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prendergast.

Por consecuencia del decreto de esta 
fecha fijan lo la nueva plantilla del per
sonal del Ministerio de Ultramar.

Vengo en nombiar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficiales de,la 
de terceros de dicha Secretaria, á Don 
Manuel Prieto y Prieto, D. Ramón Mar
tínez de Pinillos y D. Francisco Javier 
Roña, que en la actualidad desempe
ñan los mismos cargos.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se- 
gimundo Moret y Prcndergast.

Por consecuencia del decreto de esta 
fecha fijando la nueva plantilla del Mi
nisterio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros de dicha Secretaria, á I). Ma
nuel Blanco de Robles, Visitador ge
neral del Patrimonio que fue de la co
rona .

Dado en Madrid á doce de julio do 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prcndergast.

Por consecuencia del decreto de es-
ta fecha fijando la nueva plantilla del 
personal de! ministerio de Ultramar,

Vengo en promover á Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Oficial de 
la de primeros de dicha Secretaria, á 
I). Eugenio Alonso Sanjurjo, que loes 
de la de segundos.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.-^— El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret- y Ptcndergasl. 1

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer qué el Oficial de 

la clase de primeros del Ministerio de 
Ultramar D.José .limeño Agios se en
cargue de la Sección de Hacienda creada 
la nueva organización do dicha Secre
taria.

Dado en Madrid á doce de julio de 
mil ochocientos setenta. — francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret y Prcndergast.

. • Gaécta del 16 df jujio.
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iMICK DEL MES DE JLL1U.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular relativa á redención y en
ganches del servicio milliar. . d °23

Otra dando las gracias á varios 
ayuntamientos por el estado en 
que tienen el servicio de presu
puestos . 523

Otra anunciando la vacante de la
plaza de cartero de Campanel. 523

Otra id. la de peatón conductor 
entre Buger y La Puebla. . 523

Otra pidiendo varios datos esta
dísticos. 523, 528, 529, 531

Otra para la captura de Jaime y
Agustín Carreras. . 525

Otra subastando el suministro de 
víveres para los presidios de 
Baleares y Tole io . . 526

Otra relativa á medidas sanitarias. 526 
Otras para las subastas de acopios 

de materialas en varias carre- .
teras. 528, 529, 530, 535

Otra para la provisión de las pla
zas de agentes de orden público. 530

Otra sobre percepción de cantida
des por parle de los ayunta
mientos. . 530

Otra ordenando la captura de Ge- 
rónima Vidal. . 532

Otras publicando liquidaciones de 
la deuda del personal. 532, 534

Otra dando de baja á un oficial del 
ejército. . 532

Otra publicándola subasta para el 
establecimiento del cable de es
tas islas. . 533

Otra para que los alcaldes den 
cuenta del fallecimiento de los 
militares. . 535

Otra participando el registro de la
mina La Conquistada en Ibiza. 535

Otra referente al deslinde del mon
te de San Martin. . 535

Estado del precio medio do los ar
tículos de consumo durante el 
mes de jimio. . 533

DIPUTACION PROVINCIAL

Circular señalando el precio de los 
suministros hechos durante los 
meses de junio y julio. 525, 535

Otra esponiendo la alineación de 
la calle de Santo Domingo. . 532

ADMINISTRACION ECONÓMICA

Circular dando instrucciones, pa
ra la reducción ála nueva uni- 
<lad monetaria. . 523

Otra anunciando la sal á dos pe
setas quintal castellano. .523

Oirá reformando la matrícula in
dustrial. . 525

Otra anunciando la venta de un 
falucho. e 526

Otra señalando el precio á que 
. ha de venderse la sal en las sa

linas del Estado. . 527
Otra para la subasta de dos falúas 527
Otra relativa á suscripciones del

empréstito de 200 millones. . 527
Otra para la subasta de la venta 

de tabaco. . 528
Otra sobre papel de multas. . 528
Otra sobre compensación de dé

bitos con bonos del Tesoro, . 529
Otras arrendando las salinas de

Ibiza y Formentera, 530. . 535
Otra para la venta de cajones . 531
Otra previniendo á los alcaldes 

que remitan las matriculas an
tes del 25 de este mes. . 531

Otra para que se dé una paga á 
individuos del clero que han 
jura 10 la Constitución. . 531

Otra publicando la vacante de un 
estanco de Manacor. . 532

Otra pidiendo la nota de patentes 532
Otra prorrogando hasta el 31 el 

plazo para la presenta, ion de 
repartos. . 532

Otra sobre venta de cajones de 
la administr.cíon subalterna de
Manator. ' . 532

Otra publicando una tarifa á la 
cual deberán atenerse los pe
ritos de fincas. . 532

Otra para la subasta del suminis
tro de papel de envolver ma
zos de cigarros. . 534

Oirá publican lo varias disposi
ciones referentes á exacción 
de débitos. . 535

Otra referente é indemnizaciones 
por adquisición de títulos one
rosos. . 535

Otra sobre contribución de los 
em^resai ios de diligencias. . 535

ADUANA DE PALMA.

Circular sobre publicación de un es- 
edafon de empleados. . 532

Anuncio para la venta de géneros de 
comiso. . 535

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Palma anuncia la nota de 
precios, 523, 526, 529, 532, 535

El de Manacor id. id. 523, 526, 
532. . 535

El de Palma anuncia la reforma 
de la calle de Ptdaires. . 524

El mismo subasta los arbitrios de 
la plaza de Santa Eulalia v del 
Mercado, 525, " . 527

Los de Eslall nchs, Villafranca, 
Puebla, María, Alaró, Andraitx, 
Arlá, Puigpuñent, Bañalbufar, 
Calviá, San Juan, Llummayor, 
Porreras, Buger, Santa Euge
nia, (íampanet, Algaida, Escor- 
ca, Bufiola, Son Servera, San
ta María, Llubi, Capdepera, 
Campos, Fornalutx, Sineu, Ma- 
hon, Monltiiri, Eslablim -nts, 
Vandemosa, Cindadela, Marral- 
xi, Sólltr, Binisal'm, Alcudia, 
Arlá, Lloseta, anuncian la es- 
posiciou de sus .eparios, 525,
526, 527, 528, 529, 530, 
531, 532, 534, . 535

El de Buger anuncia la alineación 
de la calle Mayor. ' . 526

Ei de Valldemosa, anuncia la va
cante de su Seerelaria. . 529

El <ie María publica el estrada de 
sesiones. . 532

El de San Juan publica un anun
cio sobre declaración de habe- ’ 
res . 532

El de Palma espone las alineacio
nes d las calles de la Herre
ría, General Barceló, San Pe
ora Nohsco y Capiscolato. . 534

Los de María y Muro anuncian la 
presentación de relaciones de 
haberes. . 535

El de Mihon publica el estrado 
de sesiones. ■ ■ .. 535

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Te-rHorial de Mallorca.

Ley provisional sobre reformas 
en el proceditaienlo para plan
tear el re urso <ie casación en 
los juicios crimínales. . 524

Ley provisional del matrimonio 
civil. , , .531

Ley provisional estableciendo re
glas parad ejercicio de la gra
cia de indulto. . 531

Ley provisional sobre el estable
cimiento de casación en los jui
cios criminales. . 531

Ley-sobra reformas da losaran- .
celes notari.dcs. . 531

Ley provisional del registro civil. 531
Ley provisional sobre reforma de 

la tasación civil. . 531
Se. tencia del pidió de D.‘ María 

Francisca Ripoll, contra D Mi
guel Pons y Barrutia. . 534

JUZGADOS.

El de la Catedral cita á D. Garios 
Pozo y Verd. . . 523

El mismo sub-isia una casa en la ca
lle -e la Harina. . 524

El mi^mo cita a los hermanos Jaime 
y Agustín Carreras. . 524

El mismo vende un segundo piso en
la cade del Uercado. . 524

El comandante de maiina de Barce
lona cua á Bernardo Simó. . 524

El de la Latedral vende les bienes de
Miguel Mariano Pascual. . 527

El mismo cita a D. Peiro Cervera. . 527
Ei mi.*mo subasta los bienes de don

Bariulomé Borras, 527. . 532
El de la Lonja anuncii ia venta de 

fiuCdS de los hermano-í Suceda. . 527
El de Maaoo publica el abimeslato 

de Lorenzo e iMaimel tardona. 527
El de Ibiza ci.a á Miguel Calmes. . 527
El de iManna vende varí -s efectos 

del gremio de mar, 527. . 532
El miliiar uel regimiento de Soria 

cita á Eugenio H maudez. . 527
El de la Catedral publica el abintes- 

tato de José usan e. . 528
El mismo vende las lincas embarga

das a Gerónimo i'ujul y Bartolomé 
BibiLm. . 528

El de la Lonja vende una fábrica de 
tejidos en Son Sardma. . 530

El de la Lonja vende unas casas en 
ion Rapiña. . 532

El mismo cu.ilro pisos en la calle de 
8au Nicolás. . 532

El mismo una casa en Portopi, pro
pia de D. Juan Síngala. . 532

El de la Cateorai prorroga el remate 
de las Uncís em argadas á Miguel
Mariano Pascual. • .532

El mismo vende los bienes de Miguel 
Capó y Martorell. . 532

El mismo sub sia unas casas en la 
caile de San (.ay< la o, propias de
D. Juan Bautista Bdlun. . 532

El mismo ven e dos casas embarga
dos á Viceme Soler. . 532

El mismo vende la haden la de Iviza 
denouiinada Lan Tom Torooges. . 532

Ei mismo publica una sentencia en 
autos Rafael Verd y Jaime Miró. . 632

El de Ibiza publica el abintéstalo de

Francisco Ferrer y.Serra. 
El mismo cita á Vicente Mari. 
El ^de Barcelona llama á Gerónima 

El mismo cita a Bernardo Simó. * S 
El de la Lonja vende unas cas.s en5 

Santa Catalina.
El de la Catedral publica una seten* 

cia en autos de D.* Elena Socias 
contra Bartolomé Alzamora. ’

INTENDENCIA MILITAR,
Anuncio 1 ara la contrata de harinas 

con destino á la plaza de Mahon. , 
Relaci-n de liquidaciones á cumplí’ 

dos del ejército.
Anuncio si ña ando los precios lími

tes para la subasta de harinas en
Mahon. .

Otro para la subasta de carbón ve- 
Bebí. ' . 53J

Otro señalando los precios límites en 
la subasta de carbón p ¡ra Ibiza. .

Otro para nueva subasta de paja. .

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARDU.

Circular sobre averías de buques. 528

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma publica la relación
de compras, 5d24, 529. .

La de Mahon, id. id. . 529
La de Liiza, id. id. . 529
La de Palma vende trescientos sa

cos para envases de granos. 539 
La misma vende una partida de

trapo blanco. . 539

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Anuncios participando el nombra
miento de recauda ¡ores de Ibiza.. 535

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO

Anuncio para el arriendo de pastos i 
del monte de Bellver. . üL

DIRECCION GENERAL DE ART1Í LERU

Anuncio para la provisión de una , 
plaza de 2.° maestro. •

ESTACION DE COMUNICACIONES

Sub«sta । ara obras e ■ las oficinas de 
comunicaomnes de Mahon. • 515

BANCO BALEAR.
Situación del Banco en 30 de junio.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de las 

Anuncios de escuelas vacantes. • '

COMblON DR VENTAS 
de Bienes Nacionales. 

Anuncio suspendiendo la subasta de 
la finca núm. 62 del inventario. •

INSPECCION DE 1." ENSü Ña NZÍ' 

Circular para que los maestros den 
parte mensual de sus cobros. ■

COMISION ESPECIAL DE EVALUO 

de raima.
Anuncio participando la esposici°n 

del reparto territorial.

PALMA.
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